
A5Q XXX.—Núm. 34 Lúnes 3 de Felrro de 1890. Tomo I.—Pág. 181 

[di] 
i -

J 

coiJ 

I 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 80 de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden e 26 de Setiembre de.JS61). 
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Pax*te militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Smido de la Plaza para el dia 3 de Fedrero de 1890. 
Parada y vigi lancia , Ar l i l le r ía y n ú m . 73.—Jefe 

de dia, el Se Comandante del n ú m . 73 D. J o s é G i 
ménez.—Imag-inaria, otro de Art i l le r ía , D . Bernardino 
Aguado.—Hospital y provisiones, n ú m . 69, segundo 
Capitán.—Re-.cuocimiento de zacate y vigilancia m o n 
tada, Caballería.—Paseo de enfermos. Ar t i l l e r í a .—Mú-
íica en la Luneta, n ú m . 70. 

De órden de S. E . el General Gobernador M i l i t a r . — E l 
T. C. Sargento mayor, J o s é Garc ía . 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 194. 

En cuanto Stj reciba á bordo este aviso, de-
j . berán corregirse los planos, cartas y derroteros 

do. i correspondientes. 
OCEANO PACIFICO DEL SUR. 

Canales laterales de Patagonia. 
1.158. Boyas en el Habré Molvneux (canal 

Concepción). (A. a. N._, número 187,1.106. Pa-
HS 1889). Una bova cilindrica pintada á fajas 
Terticales rojas y blancas, con la inscripción «Úi-
gnel» en letras blancas sobre fondo negro, se ha 
fondeado al lado de la boya de la ontrada del 
Havre Molinaux, que indica el bajo Miguel (véase 
Aviso núm 111 {586 de 188§ ) 

Desde esta boya, fondeada en 7 metras de agua 
(londo roca), se marca la punta Miguel al N . 
5-0 E., á 340 metros 

La b u y a del banco Fawn se ha reemplazado 
por una boya cillodrica roja que sostiene un trí
pode con globo, todo pintado de blanco; desde 
«ste b o j a , fondeada en 22 metros de agua (fondo 
oonchuel*), se marca la punta S. de la isla Ró-
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«Wo (isla Vandreml) al N . 24° O.; la panta N . 
^ la caleta pesca al N. 30° E. 

BOJ 

^aría núm•257 dtt la secciOD VI1-
AJS Fondeo de uua boya sobre el bajo 

^ C Q ¡5 611 EL S- DEL ISLOTA DE LA PF,RCHE (ISLAS 
fpeí n Va(iüI1ga) y reemplazo de la valiza del arrecife 

paíri¿ohBTh-(A-8- N-',nüm-187!1107-
Ui i ^ o y j j ^ a b0ya que s@nf)l«. el ^ajo Abtao 
fcad AVÍS0 175 ^ 1885 86 ha reem" 

jilas r ^ Una ^0^a c^índrica á fajHS vertica-
fojas y blancas c o n la iDscr ipc ion «Abtao» 

De6'^8 b ariCas sobre fondo Ile^^,0• P^;(^d es^ boyíS fondeada en 27 metros de agua 
s] í 30 J;ttnH se m.rca el islote la Percha al 

ermo P11^1 F a u s S 6 al N 68° O . ; el islote 
U ^ dei S- al N. 42° E. 

gü* ^mpb A de b êrro de la roca Gorgon ha sido 
íiau í)0r UDa va^za ^e forraa de prisma 
H) ,„jlr , ̂  snstiftne un t r í p o d e con ffl bo, 

Catado de blaBco. 
l.l60nUlS 605 de la seccion 1 7 246 de la V11-

• Establecimiento do dos valizas en la 

isla Mi-Chenal, entrada N. del estrecho inglés. 
(A. a. N. , núm. 187(1.108. París 1889). Dos 
vaüzss de hr-rro CD forma de trípode terminabas en 
f- rma de V se han colocaco sobre las puntas N . de 
la is¡a Mi-Chenal. Lt s ¡feotes que miran para 
fuera est.n cubiertos de planchas pintadas de blanco 
como toda la parte visible de las valizas. 

La valiza S , de aimensiones algo mayores 
que la Nv sostiene además un círculo de hierro. 

Carta núm. 683 de la seccion V i l . 

MAR MEDTfERRlNEO. 1 
España. 

1.161. Almadraba de Monteieva. Según par
ticipa el Comandante de Marina de Tarragona, 
el 15 de Noviembre de 1889 quedó levantada 
la almadraba de Monteieva establecida en Cap 

Uarta num. l i y de la s-:ccion 111. 

MAR BALTICO. 
Golfo de B tnia (Rusia). 

1.162. Alumbrada del faro de Tankar á la 
entrada de Gamlekarleby. (A. a. N. , núm. 188¡ 
1110. París 1889). El faro que se construía so
bre la rwca Tankar (véase Aviso núm. 52(276 
de 1888), á la entrada de Gamlekarleby se ha 
encendido el 15 de Octubre de 1889. 

La torre es circular de hierro, de altura de 
4,9 metros, colocada sobre una base de granito; 
la p rte superior y la inferior están pintadas de 
rojo; y la central blanca; la linterna y la cú
pula son rojas. 

Eí aparato de iluminación es dióptrico de 2.' 
órden. 

La luz es giratoria blanca con 10 destellos blan
cos por minuto; la duración de cada uno de los 
d^sMlos es de 4£í con oscuridad's de 3" en
tre elhs. 

La luz está elevada 29,5 metros sobre el suelo 
y 37,8 sobre el mar; su alcance es de 12,8 millas. 

Al mismo tiempo que sa ha encendido este 
faro se ha hecho desaparecer la valiza provisio
nal que había colocada cerca del faro en reem 
plazo de la antigua torre. 

Situación: 63° 56f 58" N. y 29e 3' 17" E. 
Agrégues^ al cuaderno da faros núm. 84 A 

de 1886: carta núm. 648 de la seccion 1. 
Golfo de Fitlandia. 

1.163. Mueva luz de Pakerort. (A. a. N. , 
núm 188(1111. París 1889), El nuevo faro de 
Pakerort, cuyo a'umbr do ha sido anunciado en 
el aviso núm. 179(1074 de 1889, presenta (en 
el sector de destello-) 24 destellos por minuto. 

Carta núm 648 de la seccion I . A^réguese 
al cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pa
gina 156. 

MAR DEL NORTE. 
Países Bgos. 

1.164. Restos de buque en el nuevo canal de 
Rotterdam. (A. a. N . , núm. 188(1112. París 

1889). Un buque perdido por el traiés de Shiedam 
se encuentra actualmente en el S. del medio del 
canal; se marca de dia con una bandera blanca 
y de noche con una luz blanca. 

Cartas núms. J13 de la sección I y 44 de la I I , 
Madrid, 22 de Noviembre de 1889.-El: Director 

accidental, Pelayo Alcalá Galiano. 

t Arrancios oficiales 
GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

E n el Tr ibuna l del pueblo de San Felipe Nery, 
se encuentra depositada una yegua con su cría, 
con marcas, sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador C iv i l , se 
j u n c i a al p ú b l i c o ^ p a r a ^oiig ] ^ M ^ m m ^ t i^S 
clamarla con los documentos justif icativos, en la Se
cre ta r ía de este Gobierno dentro de diez dias; en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo sin recla
mación alguna, se procederá á su veflta en púb l i ca 
subasta. 

Manila, 31 de Enero d-3 1890.—Juan Antonio Fer
nandez Alegre . 

SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y S . L . CIUDAD DS MANILA. 

E n v i r t u d de lo acordado por el Excmo. A y u n 
tamiento de esta Ciudad, en sesión celebrada el 22 
de Enero p r ó x i m o pasado, se ha seña lado el dia 
10 del corrient , á las diez de su m a ñ a n a para 
contratar en públ ica subasta el suministro de cua
trocientas toneladas de c a r b ó n de Australia para el 
servicio de las m á q u i n a s elevatorias del agua de 
Carriedo, bajo el t ipo de doce pesos y cincuenta 
cén t imos tonelada. E l acto del remate t end rá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, ha
l lándose de manifiesto en esta Secre ta r í a para conoci
miento del público el pliego de condicionesque ha de re
g i r en la subasta. Las proposiciones se arregl r án exac
tamente al modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n en plie
gos cerrados durante la primera media hora seña lada 
para el acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que a'-redite haber consignado como g a r a n t í a provisio
nal para poder tomar parte en la l ici tación, la cantidad 
de § 100 en metál ico depositada al efecto en la Caja de 
este nombre de la Tesorer ía general de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento, Serán nulas las proposi 
ciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del tipo seña lado . A l pr in
cipiar el acto del remate se leerá la ins t rucc ión de 
subastas y en caso de precederse á una l ici tación ver
bal por empate la m í n i m a puja admisible será la de 
cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de enterado del anuncio pu

blicado por la Secretar ía del Exorno. Ayuntamiento 
en (aquí la facha) de los requisitos que se 
exijen para a contrata en públ ica subasta del suminis
tro de cuatrocientas toneladas de carbón de Austral ia 
para las m á q u i n a s elevatorias del agua de Carriedo, 
se compromete á tomar por su cuenta dicho servi
cio por la cantidad de (aquí el importe en le
tra y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t end rá este ró tu lo : Pro 

posición para l a contrata en púb l i ca subasta del su
ministro de cuatrocientas toneladas de c a r b ó n de Aus
t ra l ia . 

Manila , 1. 'de Febrero de 1890.—B. Marzano. 
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De órden del I l tmo . 8r. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se SHC* á púb l i ca subasta 
para su remate en el mejor postor el arriendo de la 
recaudac ión del impuesto de carruag-es, carros y caballos 
de esta Ciudad y sus arrabales, y ios carruajes, ca
lesas y carromatas procedentes de los puebloH de la 
provincia de M a n i U , que se dediquen al servicio de 
plaza de esta Capital, por el té rmino de 3 años y con 
entera sujeción al plieg-o de condiciones que se inserta 
á cont inuac ión , en tendiéndose que dicha contrata em
pezará á regúr el dia que para el efecto se determine 
por el Sr. Corregidor de la Ciudad. 

El acto del remate t end rá lug-arante el Excmo, Ayunta , 
miento en la Sala Capitular de las Casas-Consisto
riales el dia 27 de Febrero p róx imo k las diez de su 
m a ñ a n a . 

Manila, 27 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano, 

Pliego de condiciones para contrataren púb ' i c a subás t a 
la recaudación por el té rmino de t r -s >.iius, del i m . 
puesto municipal de carruajes, carros y caballos de 
esta ci ¡dad, campo de Arroceros, paseos de las cal
zadas, arrabales d j S. Fernando de Dilao, Brmita, Ma-
late, Binondo, S. J ¡sé, Sta. Cruz. Quiapo, S. M guel, 
Samp iloc y T mío, y los carru^g s, calesas y carro-
m tas pro íedemes de los pueblos de la provincia de 
Manila, que se dediquen al servicio de plaza en esta 
Capital, con arreg-lo á las disposiciones vig-entes sobre 
este particular. 

Ci/iusula l.1 Se arrienda por el plazo indicado de 
tres años , el impuesto de que queda hech-» mér i to , 
baj i el tipo en progresión ascendente de diez y seis 
m i l ochocientos diez y ocho pesos anu tes, ó sea en 
el trienio por la cantidad de cincuenta m i l cuatrocien
tos cincuenta y cuatro pesos. 

2. ' El remate se adjudicará al mejor postor en l i c i 
tación pública y solemne que t e u d i á lugar ante el 
Excmo. Ayuntamiento. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las preposiciones que se hagan, se a j u - t i r á n preci
samente á la forma y concepta s del m-dé lo que se 
inserta á cont inuac ión , en la inteligencia de que se
rán desechadas, las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador á persona alguna 
que no tenga para ello apt i tud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento que e n t r e g a r á 
en el acto al Sr. Presidente del Excm-». A> untamiento, 
haber consignad ) en la C^ja de D pósitos de la Te
sore r í a general, la suma de dos m i l quinientos veint idós 
pesos y setent< cén t imos , equivalent- al 5 p § del 
importe totsl en los tres años dei arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá á. los licitudo-
minado el acto d.jl remate y se r e t e n d r á el que per
tenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor en el acto, á favor del Excmo. Ayuntamiento . 

5. ' Gonst i tuidi la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, se d a r á pr incipio 
al acto de la subasta y no se adm t i ra expl icación 
n i observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entreg-arán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposiciones cerr dos 
y rubricados, los cuales se e n u m e r a r á n por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno. 

6. ' Transcurridos los quince minutos sefulados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el ó rden de su numerac ión , se leer n 
en alta voz, t o m a r á nota de todos ellos el actuario, 
se repe t i rá la publ icación para la inteligencia de los 
concurrentes, c da vez que un pliego fuere abierto, y 
se adjudicará provisionalmente e remate al mejor pos-
tur, en tanto se decreta por autoridad competente la 
adjudicación definitiva 

7. * Si resultasen dos ó m á s proposiciones i g u a 
les que fueran las m á s ventajosas, se procederá eu el 
acto y por espacio de diez minutos, á nueva licitación 
oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho t é r m i n o , se adjudicará el remate al mej.^r postor. 

En el caso de que los Imitadores de que trata el pá 
rrafo anterior se negaran a mejoiar sus proposiciones, 
se adjudicara el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo, 

8. a • 1 rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza coiespondi^nte, cuyo valor será igual al IO p g 
del importe total del arriendo, eu los tres a ñ o s . 

9. a Si el rematante no cumpl ese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que ésta se otorgue eu el t é r m i n o de diez 
dias, contad» s desde el siguiente al en que se not i 
fique la aprobación del remate, se t end rá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante con 
arreglo al art. 5 0 del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. Los efect' s de esta declaración serán : 1." que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la difernn ia del primero 
al segundo, 2.° que satisfaga t-mbien aquel, los per
juicios que hubiese recibido el Municipio por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le r e t endrá siempre la g a r a n t í a de la subasta y ».un 
se podrá embargarle bienes suficientes hasta cubr i r 
las respons-bi idades probables si aquella uo alcanzase. 
No p resen tándose proposición admisible para el nuevo 
remate se ha rá el servicio por cuenta de la adm nis-
tracion á perjuicio del primer rematante. 

10. El contr. to prú-c ip iará el dia que p»ra ei efecto 
se determine por el Sr. Corr gidor de la Ciudad, qu,en 
Comunicará al contratista la órden oportuna. Toda di-
aciou en este punto, será en perjuicio de los iu te 

ses del arrendador, á mera que causas agenas á su 
voluntad y bastantes á juid» de la Superioridad, no lo 
justifiquen n i motiven. 

11. La cantidad en que e remate y apruebe el ar
riendo, se abonará precisaienle en plata ÍL oro; por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que d«are de ingresar el trimes
tre anticipado dentro de U primeros quince dias en 
que deb»» verificarlo, i n c u n r á eu la multa de cien pe
sos. El importe de dichasmultas, asi como la canti
dad á que ascienda el trimetre, se sacarán de la fianza, 
la cual será repuesta en d improrrog ble plazo de 
quince dias, y de no haerlo, se resc indi rá el con
trato, cuyo acto produc i iá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art . 5.(del Real Decreto antes c i 
tado. 

13. Transcurridos los do: plazos de que se hace mé
rito eu la clau ula anterir, e l Sr. Corregidor Vice-
Presidente del Kxcmo. Ayu.tamiento, suspender desde 
luego de sus funciones al contratista y d ispondrá que 
la recaudación del impueso se verifique por adminis-
tracio , dando cuenta á h Superioridad para la reso
lución que proceda. 

14. El contr«t is ta no pcirá exigir mayores derechos 
que los marcados en la t r i f a que se inserta k con
t inuac ión , bajo la multa di diez pesos por primera vez 
y cien pesos por la seguida. La tercera infracción, se 
castigara con la re-cisiun del contrato que produci rá 
todas las consecuencias dt que se hace mér i to en la 
el usula 12.* 

15. El contrat sta form£rá nn padrón de todos los 
coches, carros, cab-illos de nontar y carabaos que exis
tan en la demarcac on qm compren ie esta contrata, 
para reclamar á sus dueibs los derechos correspon
dientes. 

16. Están sujetos al pag-o del arbitr io todos los ca-
rruages, canos, quilos, carromatas y cualquier otro 
vehícu o, asi como los caballos de montar, y por con
siguiente toda persona que tenga para su uso ó usu
fructo carruages carros y caballos de montar, calesas, 
quiles y carromatas, proceier . á empadron arlos en las 
oficinas del contratista 

Igualmente p a g a r á n el citado arbi tr io, las yeguas 
de montar ó destinadas al t iro de cua q u i - r vehículo 
empleado en faenas qu^ no se rocen con la agr icul tura . 

Los carruages y caballos de los RR. y DD. Curas 
Pár rocos . 

Todos los caballos que se util icen para montar eu 
cualquier forma que sea, aunque se tengan sueltos 
en los pastos y pertenezcan á los Gobernadorcillos, 
principales y Cabezas de barangay para el ejercicio 
de sus cargos. 

Las carretas y caballos de carga, de uso propio, ex
ceptuando ún ica y exclusivamente los que sus due
ños dediquen k ia agricultura, quedando sujetos al 
I O i — - J — • ; S i,, .¿f.i-, ,..x — — : •«.»•! .. ,—. • W"<¿vO 

faena agena á la misma. 
17. Todas las carretas, carretones y c iballos que se 

hallen en las mismas condiciones. 
18. Igualmente p a g a r á n el impuesto los animales de 

raza bufalar enganchados á cua quier carro en mayor 
n ú m e r o al indispens ble; adeudando por cada uno que 
exceda, la cuota de veinticinco cént imos en Manila y sus 
arrabales; no pudiendo en n ingún caso uti l izar m á s que 
u n animal en el uso ordinario, por ser éste el que es 
emplea en todos los que eu esta Capital se dedican á 
la conducción de m e r c a n c í a s y otros efectos. 

19. Cualquiera de estos anima.es que sea destinado 
á la caiga de frutos ó efectos, que no sean producto 
de, la agr icu l tu r» del mismo dueño, p a g a r á la cuota 
seña lada k los caballos de carga, 

20. Todos los vehículos de cualquier clase que sean 
los caballos de montar y de carga, lo mismo que otros 
animales destinados á trabajos ágenos á la agricul tura , 
quedan sujetos al pago del impuesto. 

21 . Los d u e ñ o s de los vehículos y animales, sin ex
cepción alguna, que debiendo pagar el arbitrio no 
estén inscritos en el padrón cobratorio sin justo m o 
tivo para ello, sufr irán la multa de cinco pesos por 
la primera vez, diez por la segunda y veinticinco por 
la tercera. 

22. Quedan exceptuados del pago del impuesto los 
carruages destinados en las Iglesias á conducir á su 
Divina Magostad; los earruages y caballos del Excmo. 
Sr. Gobernador General; los del Excmo. é I l tmo . Sr. 
Arzobispo, I l tmos. Obispos, los del Sr. G< bernudor C i -
v 1 Corregidor de esta Ciudad, los carros de aguada de 
los Regimientos, y los caballos que se dedican á la 
cr ía , los de los militares y funcionarios á quienes sea 
obligatorio tener caballo de montar, pero . - i además 
de éste tuvieren otros, yn los destinen al t iro ya k 
silla, p a g a r á n el impuesto. 

23. Los caballos de los Capitanes y Tenientes de 
Cuadril eros que usen para el servicio de su insti tuto, 
entendiéndose que la exención tan solo se refiere á un 
solo caballo. 

24. Gozarán de la misma exención y en la misma 
f rnia cuatro cuadrilleros en los ar abales de mi l con
tribuyentes á la cédula p rsonal; seis en los de m i l uno 
hasta cuatro m i l , y ocho en los de cuatro m i l en ade
lante. 

25. Quedan exceptuados del pago del impuesto, los 
carretones, 1 ŝ cangas y los caballos de carga y de 
trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al trasporte 
de sus productos y materiales que con ella se rela
cionen ó ya k ia carga ó trabajos de otra clase, sin 
qu pierdan esta consideración por la circunstancia de 
montarlos sus dueños ó encargados los dias festivos ó 
a l regre o de una faena ú ocupación habitual, siempre 
que lleven aparejo ó baste y no montura alguna con 
estribo, en cuyo cas > se considerar an como de silla. 

Quedan asimismo exceptuados del p^go los caballos 
que se tengan en las fiucas rús t icas y casas de campo. 

aun cuando su n ú m e r o sea mayor que el de los câ  
rros ó vehículos que sus dueños dediquen á t i ro 4 
carga, con tal que no se monten con silla y estribog 
ó se dediquen á tiro de carruag-s sujetos al impuesto. 

26. Para la cobranza de este arbitr io, que se rea l i , 
zara k domicilio, h a b r á de formarse p rév iamente , por 
el contr itista y dos ministros de los Tribunales, un pa-
dron que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando a» 
ocupac on ó trabajo, consignando con exactitud cua-
les deben pagar el impuesto y cuales quedan excep
tuados de él ; exponiéndose estos padrones en el T r i 
bunal respectivo durante ocho dias, para qu-i en afc 
vi>t i puedan los interesados hacer las reclam .cionéa 
procedentes remi t iéndose después dos ejemp ares por 
el Gobern.dorcillo al Sr. Corregidor para que rectifi. 
cado que sea, se entregue al contratista la relacioa 
exacta de los que deban pagar el impuesto, expidiéa-
dose pap-letas a los que queden defiiiitiv»mente excep. 
tuados del pago, con el fin de que puedan siempre 
acreditar su exención. 

27. Cualquiera de los vehículos ó animales com, 
prendidos en las excepciones que anteceden, quedad 
sujeto al pago de la cuota que les corresponda, desde 
el ra- men tó en que sea utilizado eu algu 1 servicio 
distinto al que se manifieste en el padrón de los exi
midos, y además p a g a r á la mul ta en la forma pres-
cr i ta eu la Circular de la Dlrecc on general f-cha 27 
de Julio de 1887. . , J B 

28. Ninguu agricultor p )drá ut i l izar sus vehiculoi 
y «nim les en servicio alguno independiente de U 
agricultura; -en ta l concepto, si se valiese de unos y 
otros p:.ra el acarreo de n^teriales de consfruccionei 
urbanas fuera del sitio de la labor, queda rán sujetoí 
al pa^o, y lo mismo si los utilizasen para viajes, pi. 
seos ú otros servicios que no se relacionen directamente 
con las aboces del campo. 

29. To lo contribuyente por carruages, calesas, qaK 
les, carromatas ó carros, no payar impuesto porta' 
caballos destinados a t i ro de vehículos que pose*, pe» 
si tuviere m á s n ú m e r o de cuba líos que el indispenap 
ble, pagará por c«da uno m á s que tenga el impuesio 
señalado á los caballos de montar. 

30. Los conductores de carruages, calezi*, quila 
ó carromatas de alquiler y de pi»za, deberán lleva 
siempre la tarifa con el número correspondiente deea-
padrom>miento en la oficina de la Comandancia deb 
Guardin Civ i l Veterana, y os dueños de los que »• 
rezcan de ella, si no comprueban »1 empadron».miento 
en la oficina del contratista, se tundra asimismo con» 
ocultadores de carruages, sujetos á las penas maro-
das en el articulo 21 . 

31. Se t e n d r á igualmente como ocultadores de ca
rruages, carros y caballos, calesas, qoiies ó carromH 
tas é incursos en las mismas multas, a los que dfr 
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1 - l ú a dn U B ; " ' r)OT cunlquier causa, no avisen w 

escrito a las oücinas uei c u n t r d t i í > L á , 1 0 1 - 0 - q u e loa i 
de baja en el padrón con desi - nafion de l i persoM e Itj 
á quien lus hayan vendido, en t end iéndo le que ios añjbte 
sos verbales al cobrador ó cualquiera persona, seriilpo 
nulos y de n i n g ú n valor. |l« 

32 Las personas qu-- después de avisar quesetíque 
de baja su carruage, carro, caba lo, cahsa, quiles de 
carromata en el padrón , continuasen hacien lo usoi ¡ion 
él , sat isfarán además del impuesto correspuu'iiente »rtc 
g u n tarifa, desde la fecha en que dejaron de e.fectuarl» orai 
las multas que el Corregimieuto estime oportunas, ^ 'iu 
g u n la gravedad del caso. 
^ 3 3 . Se en t ende rá que son morosos en el pago de 
contr ibución y se declararán incursos en las misníl ^UÍ 
multas que expresa el art. 21, los que no verifiqué * $ 
el pago á la segunda presentación del cobrador í9 |mb 
domicil io, teniéndose presente que la cobranza se Cl 
t u a r á por trimestres anticipados. \ 

34. Ei que deseare se e d é de baja en el pad"' ? 
un carruage, carro, caballo, calesa, quiles ó carrón)* ^ 
ta, d e b e r á verificarlo antes de terminar el ü timO W 
mestre que haya satisfecho, pues de no hacerlo 
se le o b l i g a r á al pago de los trimestres sucesivoSjOiuu 
tendiéndose que el pago se ha de efectuar porfíen,* 
mes t rés completos y no por parte de ellos 

35. Las mu tas que se impusieren por el concep' almJ 
expresadu, se ap l i ca rán por mitad al fondo de dic* u,ia 
arbitrio y al contratista á qui-^n naturalmente corr^ 
ponde la inves t igac ión píira que no haya ocultad 
nes en perjuicio de sus derechos. 

36. La cobranza se ha rá por trimestres anticip8^. 
por medio de recibos impresos y talonarios. La» ^ 
tidades satisfechas por los contribuyentes en PuD*0.ri 
terminado ser>in abonables cuando se trasladen & J [I 
de la provincia con el fin de no obligarles 
por dupncado este impuesto. Los libros talonarios^ t( . 
t a r á n siempre depositados en la Secretaría del E^c^ s ai 
Ayuntamiento, de donde podr tomar el contratis^ y 
recibos que necesite para la cobranza dej -ndo ' " ^ ¡ c l p 
en el t a lón el nombre y número del carruage, ^ 
caballo ó carabao k que dichos recibos se refiera • ^ 

37. El Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudjd V v 
dará de dar k este pliego de condiciones y ta" , ^rieia 
la publicidad necesaria, á fin de que p:)r nadie se * 
ignorancia respecto k su contenido, y resolver ,f . 
dudas que suscite su in te rp re tac ión y cuantas f i 
maciones se produzcan; pero de no hadarse prp'* visW •ceta 
caso, el incidente deberá elevarse con la '•P'0'0-1^^', 
dicho Sr. Corregidor á la Superioridad, para Ia r " ^' 
lucion que proceda. bef vTl 

38. La autoridad del Sr. Corregidor y los ^ 
nadorcilios y ministros de just icia de los arrab»1 ^ 
esta iudad, h a r á n respetar al contratista COÍÜ0 { 
sentante de la Adminis t rad -n, pres tándole fianc 
auxilios pueda necesitar para h icer efectiva ta c0 tef ^ 
del impuesto; á cuyo efecto, le entreg irá el Cô  
miento una copia certificada de estas condiciooeS' 
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^^'^afcumpltoieafrdel1 
Pfnhviniere, subarrendar e 

la persona leg-al y directa-
contrato. Podrá 

el servicio, pero 
^ e i n p r ^ que la Adminis t rac ión no con-

alguno con los subarrendMd-Tes y 
[prom1^ perjuicios que por ta l subarriendo 
P09 al^ arbitrio, será, responsable única y 
|sa|tal coatratista. Los snbarrendadores que-
pte j £at.ro coman, porque la Admin i s t r ac ión 
Pá i n t r a t o como una oblig- cion pa r l i cu -
\ m¿, nnramente privado. En el caso de que el 
^eie todo ó PU Pai'te. entregue el arbi t r io 

dará cuenta inmedintamente al Sr. ta 
^ t'^f''^sta Ciudad, acompañando una relación 
3- ^ pilos 7 sol ici tará los respectivos t í tu los , 30E 
ifi. 
ion 
a-

ep. 

• investidos. 
^ ' ^ " . s de la subasta, los que se or ig i -

[¡f foro-ami^uto de la esctitura y testimonios 
cesari'js, as i como los de la recaudac ión 

r P i ^ ^"'expedición de t í tu los , se rán de cuenta 
ir™ l i 'év J 

jit'1^6 dnpupsto en el art. 12 del citado 
aSrío ^ 27 de Ftibl,ero de 185'2' los contra
j e I t a especi-' no se someterán á ju ic io arbi t ra l , 

ÜCiolMp cuantas cupstiones pueda') suscitarse so-
^xi-ttmpH'n^'110' iu^'ig"6110^' rescisión y efectos 
res-th oontencioso-administrativa (lUe señalai1 las 

r6'̂ ^car?o3 de muerte del contratista, q u e d a r á 
lulos lo este contrato á no ser que los herederos 

la 
y 

)nes 
etos 
pa-

ente 
qui-

lleva1* á cabo las condiciones estipuladas en 
0 prévio otorgamiento de la escritusa corres-
m. 
1 Ayuiitamiento se reserva el derecho de pre
ste contrato por seis meses, si a s í conviniese 
tereses. 

Clausulas adicionales, 
ira considerar un carruaje, calesa ó carromata 

r'loslo servicio de p'aza en esta Capital no será 
encontrarlo rodando por las ca les y calza-

jdio municipal, puesto que en muchas oca-
aeatífccwarianient^ los vehículos de los pueblos de 

lacia, tendrán que atravesar la ju- isdiccion 
uileslicipiu, para llenar el servicio á que se com-
levarui!, 
em-fiiigun carruaje, caleza, carro, carromata, ca-

deliIcK^bao de b>s pueblos que abrazo la contrata 
í ca-|roviucia, podiá ser inscrito en el padrón del 
ientop. SÍDO á petición del dueño y con prévio 
^oBíímieuto de esta oficina, con el fin de proceder 
ana-pmieate á la baja respectiva en el padrón p ro-

I vá la indemnización que corresponda al con-
e CH'de este arb.trio. 

lofflMUi'D'o un velúculo procedente de los pueblos 
deJuvnicia, sea sorprendido ejerciendo el servicio 
indeutro del radio municipal , sin la correspon
dí autorización para ello, probado que sea este 

; le aplicará el castigo previsto en la c láusu la 
te pliego. 

serán purtH de las multas que se impongan en v i r -
I» cláusula anterior se les da ix la misma apli-

geájiiue se asigna en la 36 poniéndolo en conoci-
üe la Dirección general para que preste su 

eiou y á lu vez disponga lo que proceda acerca 
ie Síjft cnlar. 
uarMnuite el ejercicio d é l a contrata, se aprobara 

- fiobierno de S. M. nuevo p l l go de condiciones 
Sle servicio, se reserva el Ayuntam ento el de-

acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
igiii#eüflo b'.jo la ga ran t í a de la escritura otorgada 

pqní ^ que corresponda, y si no. resultara ocuerdo 
lt JffiW partes, quedará rescindido el contrato sin 
ef»1 contratista tenga derecho á indemnizac ión 

rsoDS 

ile 
liso 

deli 

•onU' 
le derechos á que ha de sujetarse la recauda-
^ impuesto de carruages, carros, caballos y 

tn de la ra/a bufalar. 

irt» 

cep" 
dicW 

;o 

Ju vehículo de cuatro ruedas, se pa-" 
leosu8lmente. 

Pesos. Cent-

J^Wculo de dos' ruedas, se p a g a r á 

u,|a carromata, se p a g a r á mensual-

Uü cai,ro de dos ó cuatro ruedas, 

Acabalo de montar, i d . i d . . ' I 
nn carabao, id . i d . 

f " J í . MODELO DE PROPOSICION. 
P3̂  édnVi" ' ' ' ^ vecino de 

» 

75 

50 

25 
50 
25 

t(imar de. 
N 

. clase que exbibe. 
safios ads.u.car§'0 el arriendo por el t é r m i n o 
y carah ^P^esto de carruages, carros, ca-
; de iñ i*8 (le esta ciudad, campo de Arroceros, 
rQiih M i ;i,da' c a b a l e s de S. Fernando de D i -
ft, Saín ' BinondoJ S. José , Sta. Oruz, Quiapo, 
8 v c«rr 'm^00 ^ Ton(io y todos los carruages, 
icia M ^ Procedentes de los puebb s de la 
de p^g^ aillia que se dedican al servic o de co-

_ _ ^ en esta, Capital, por la cantidad anual 
ileioñp* ' Pesos y con entera sujeción a l pliego 

^ e t a ^ . J P'^Ucado en los números de 
' iSde TV y proPone IA fianza definitiva en . . . 

:oK RHP, lenibre(lel889.- Bernardino Marzano. 
Otírüaraino Marzano. 1 

G E N E R A L DEL ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

Í ¿ ebrero próximo á las diez en punto de 
8r. i»t(ftratarál1 en concierto público ante 

terveator general en su despacho s i 

tuado en el edificio llamado antigua Aduana, la ad
quisición de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos con destino á los Gobiernos Civiles y 

'. M.s de estas Islas, durante el presente año de 1890; 
cuyo contrato se suje tará al pliego de condiciones que 
á cont inuac ión se inserta, bajo el tipo de $ 131425 en 
escala descendente. 

Manila, 29 de Enero de 1890.—El Interventor gane-
ra l , José de Elorza. 

Bases redactadas por la In t e rvenc ión general del Es
tado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Go
bierno General de estas Islas en comunicac ión de 
6 del actual, p-ira contratar en concierto público la 
adq isicion de 30 000 ejemplares impresos de pa
saportes para chinos, necesarios para los Gobiernos 
Civiles v P. M.s de estas Islas durante el p r ó x i m o 
a ñ o de 1890. 

1. " La Hacienda contrata mediante concierto, la ad
quis ición de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinas. 

2. a Dicho documento se e x t e n d e r á en papel 2.a 
ca ta lán , de las marcas m á s superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustado á los modelos respectivos. 

3. a E l tipo para optar al indicado servicio se rá el 
de 131 pesos, 25 cénts . en escala descendente. 

4. ' Para garant i r el mismo, el contratista i ng re sa rá 
en la Caja de Depós i tos , el 10 p § del tipo de la 
ad jud icac ión . 

5. a E l concierto t end rá lugar en el despacho del 
í l t m o . Sr Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora 
que se designe. 

6. a Terminado el acto, el I l t m o . Sr. Interventor g e 
neral adjudicará el servicio provisionalmente á la persona 
que haya presentado la proposición m á s ventajosa para 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantara acta del resultado del 
concierto, á con t inuac ión del cual ha rá constar el con
tratista la obl igación de presentar en el plazo m á x i m o 
de dos dias, ía carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4 % p roced i én -
dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condic ión anterior, se fo rmal iza rá el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista e n t r e g a r á en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme á los modelos y calidad de papel s e ñ a l a d o s . 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se a b o n a r á por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11 . E n el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipuledo, se t e n d r á por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores, se verificará el servicio por admi 
n i s t rac ión , á cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable t a m b i é n de los perjuicios que pueda causar 
en retrasos. 

12. Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del a ñ o 
ú l t i m o , en pliego cerrado, d i r ig ido al I l tmo . Sr. In ter 
ventor general, s e g ú n el modelo á con t i nuac ión . 

13. S e g ú n se vayan recibiendo los pliegos por el 
I l t m o . Sr. Interventor general, se d a r á el n ú m e r o 
ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al i n 
teresado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. S i resultasen empatadas dos ó m á s proposi
ciones, se ab r i r á l ic i tación verbal por u n corto t é r 
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga m á s ventajosa. 

En caso de no querer mejorar n inguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se ha rá la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
n ú m e r o ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos a l Sr. Interventor general, exh ib i r án la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capi tac ión , si perteuecen á la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
g lo á la Ins t rucc ión de 25 de Agosto de 1^58. 

Mani la , 17 de Enero de 1890 .—José de Elorza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N N ofrece tomar á cargo el 

suministro de 30 000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos que necesita el Gobierno General, con des
t ino á los Gobiernos Civiles y P. M.s de estas Islas, en 
la cantidad de $ (en letra) con entera suje
ción á las bases estipuladas para el concierto de este ser
vicio , publicado en la Gaceta de Manila del uia 

Fecha y firma. 1 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
DE LA. DIRECCION GEMERAL DK ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i -
nis rac ión C iv i l , se sacara á nueva subasta p ú b l i c a el 
arriendo del arbi t r ¡o de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en p rog re s ión 
ascendente de 1382 pesos anuales, con entera y estricta 
sujeeion al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila» n ú m . 113, correspondiente el dia 21 de Oc
tubre de 1888 E l acto t end rá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reun i rá 
en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, epquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Febrera 
próx imo á las diez en punto dn su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello 10.°. acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 24 de Enero de 1890.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . i 

Por disposición do la Dirección general de Admin i s 
t ración Civ i l , se sacará h nu^va subasta públ ica el 
arriendo del arbitr io de mercudos públ icos del quinto 
grupo de la provincia de PHrgusinan, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de pfs. 404 pesos anuales, coa 
entera y estricta al plieeo de condiciones pnb'ieado en 
la <<GHceta de Manila ,» n ú m . 162, correspondiente el 
dia 9 de Diciembre de 1888. El acto t end rá lugar unte 
la Junta de AJinoñedas de la e x p r é s a l a Dirección que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de U ca'le d« Arzobispo, 
esquina á la ptaza de, Moriones. (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Febrero p róx imo á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen op t i r á la subasta, p o ' r n pre
sentar sus proposiciones extendidas en pap^l del sello 
10 0, acompañando precisamente por sep -r^do, el do
cumento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1890.—Abraham Garc ía G a r c í a . l 

P -r disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se saca rá á subasta públ ica , el ar
riando del arbitr io de mercados públ icos de la pro
vincia de Morong , bajo el tipo en protrresion ascen
dente de 860 pesos anuales y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones que á con t inuac ión se inserta. 
E l acto t e n d r á lugar , aute la Junta de Almonedas 
de la expresada Direecion que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esq una á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Febrero 
próx imo á las diez en punto de. su m m a n a . Los 
que deseen optar á la subasta p o d r á n pr» sentar sus 
pr pos cienes extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a do precisamente por separado el documento de 
garantí-a correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1890.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 

P l e g ó de condiciones para e l arriendo del arbi
t r io de mercados públicos de la provincia de M o 
rong , aprobado por R^-al ó rden de 16 de Junio de 
1880, públ icado en la «Gaceta» n ú m . 252, corres
pondiente a l dia 10 de Setiembre del mismo a ñ o . 

1.a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el ar
b i t r io arriba expresado, bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 860 pesos anuales. 

2 a E l remate se adjudicará por l ici tación púb l i ca 
y solemne que t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e aute la 
j u ita de almonedas de la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l y la subalterna de la espresada 
provincia . 

3. a La l ici tación se verif icará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se a jus t a rán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á con t inuac ión , en la intel igencia de que 
se rán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como licitador persona alguna 
que no tenga para ello apt i tud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
t r e g a r á en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorer ía general ó en la Admin i s t r ac ión 
de Hacienda públ ica de la provincia en que s i m u l t á n e a 
mente se celebre la subasta, la suma de $ 129'60 
c é n t i m o s equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
vo lverá á los licitadores, cuyas proposiciones no h u 
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se r e t e n d r á el que pertenezca a l autor de la pro
posición aceptada, y que h a b r á de endosarse á favor 
de la Dirección general de Admin i s t rac ión C i v i l . 

5. a Constituida la jun ta en el sitio y hora que se
ñ a l e n los correspondientes anuncios, dará p r i n n 
el acto de la subasta y no se admi t i rá exT)ii:...cion 
n i observación alguna que lo interrumpa. D i , .úntelos 
quince minutos siguientes, los ¡ l ici tadores e n t r e g a r á » 
a l Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el ó r d e n 
que se reciban y después de entregados pod rán 
retirarse bajo protesto a lguno. 



181 8 Febrero de 1890. Gaceta de Manila.—^ 

6. ' Transcurridos los quince minutos s e ñ a l a d o s para 
l a recepc ión de pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura 
de los mismos por e l ó r d e n de su n u m e r a c i ó n ; se 
l e e r á n en alta voz; t o m a r á nota de todos ellos e l 
actuario; se rep i t i r á la publ icac ión para la in te l igen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se ad jud ica rá provisionalmente el remate 
a l mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicac ión definit iva. 

7. ' Si resultasen en dos ó m á s proposiciones iguales, 
se p rocede rá en el acto y por espacio de diez m i n u 
tos, á nueva l ic i tac ión oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho t é r m i n o , se adjudi
c a r á e l remate a l mejor postor. 

E n el ca.̂ o de que los licitadores de que trata e l 
pár ra fo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se ad jud ica rá el servicio a l autor del pl iego 
que se encuentre seña l ado con el n ú m e r o ordinal 
m á s bajo. 

S i resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva l ici tación oral t e n d r á efecto ante la j u n t a de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida an t i c ipac ión . E l l ici tador ó licita
dores de la provincia p o d r á n concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. * E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes a l de la ad jud icac ión del servi
cio, l a fianza correspondiente, cuyo valor s e r á i g u a l 
a l diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. " Cuando e l rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para e l otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la ap robac ión del remate, se ten
d r á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo r e 
matante, con arreglo a l a r t í cu lo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
r ac ión s e r á n : 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el pr imer rematante la 
diferencia del primero a l segundo; 2.° que satisfaga 
t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por l a demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre el depósi to 
de g a r a n t í a para la subasta y a ú n se p o d r á embar
gar le bienes, hasta cubr i r las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
propos ic ión admisible para el nuevo remate, se h a r á 
e l servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á pre ju i 
cio del pr imer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique a l contratista 
la ó r d e n a l efecto por el jefe de la provincia . Toda 
di lac ión en este punto s e r á en perjuicio de los i n t e 
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su vo lun tad y bastantes á ju ic io de la Direcc ión de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , no lo just i f iquen y mot iven . 

1 1 . L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
an que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta 
de cien pesos. E l importe de dicha mul ta , asi como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
r á n de la fianza, l a cual s e r á repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
c ind i r á el contratro, cuyo acto p r o d u c i r á todos los 
efectos previstos y prescritos en el a r t í cu lo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
m é r i t o en la clausula anterior, el jefe de la p rov in 
cia s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones al con
tratista, y d i s p o n d r á que la recaudac ión del arb i t r io 
se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n . 

14. E l jefe de la provincia m a r c a r á en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 5 sit io de los rios ó es
teros p róx imos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y d e m á s embarcaciones menores a n á 
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá ex i j i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña , bajo la mul ta de diez pesos por pr imera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se c a s t i g a r á con la rescis ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias 
de que se hace mér i t o en la c l á u s u l a 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local , estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de n inguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la p rov in 
cia, siendo obliga, i on del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 

i túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por m á s que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via púb l ica ; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósi to de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado n i á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan 6 exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen t i en
das en los nuevos mercados que se construyan, que
d a r á n sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar l a r^gla an
terior , se _ e n t e n d e r á por casa la que ^omo objeto 
pr incipal sirva de morada á una familia, v los' ta-
pancos ó cobachos, cuyo ún ico destino es «1 d^ v e n 
der efectos ó frutos," a ú n cuando para c o s M i a f l o s 
duerma en ellos a lguna persona, no puedan ser con
siderados como casas y , por consiguiente, deberá pro 
hibirse su cons t rucc ión y denunciarse á la autor i 
dad para la imposición de la multa f w e ^ n n n d i e n t ' » 

18. ̂  Sin embarco de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia p o d r á n autorizar 
e l establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo p r é v i a m e n t e á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefij idos en la tarifa 

19. L a autoridad de la provincia, los gvVberncV 
dorcillos y ministros dí> jus t ic ia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como renresentante de la 
Admin i s t r ac ión , p res tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le e n t r e g i r á l a autoridad p rov in 
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20 E n los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie m á s que el contratista podrá dar en al
quiler tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser que 
los d u e ñ o s de casas quieran alquilarlas en toda ó 
en parte para este fin 

2 1 . S e r á oblis'acion del contratista tsn^r siempre 
los mercados en buen estado de conservac ión , terra
plenados con h o r m i g ó n para evitar el fango en t i em
po, de l luv ias ; y si aguellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
c u i d a r á n de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los a ñ o s . 

22. La policía y el órden in te r io r en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicro de las facultades privat ivas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto h a r á n la d e s i g n a c i ó n 
y d i s t r ibuc ión de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de. los vendedores y di s p o n d r á que 
los carros se coloquen sin impedir el t r á n s i t o de los 
concurrentes y que los animales de carga ó de t i ro 
se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista t endrá l imi tada su acción a l re
cinto de los mercados públ icos y , por consiguiente, 
s e r á n consideradas como exa-íciones ilegales las canti
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los^sitios 
habilitados para centros de con t r a t ac ión . 

24. E n cada pueblo se ce leb ra rá mercado en los 
dias de costumbre, s in perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los s i 
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
ve rán las dudas que suscite su in t e rp re t ac ión y 
cuantas reclamaciones se in te rpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opin ión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Admin i s t r ac ión 
C i v i l para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho á& 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de recindir le , p r év i a l a i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. P o d r á , 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
e n t e n d i é n d o s e siempre que la Admin i s t r ac ión no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por ta l subarriendo 
pudiera resultar al arbi t r io , s e rá responsable ú n i c a 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque la Adminis
t r ac ión considera su contrato como una obl igación 
particular y de in t e ré s puramente privado. En el 
caso de qne el contratista, en todo ó en parte, en
tregue e l arbi t r io á subarrendatarios, da rá cuenta i n 
mediatamente al jefe de la provincia , a c o m p a ñ a d o 
una re lac ión nominal de ellos y sol ici tará los res
pectivos t í tu los de que, d e b e r á n estar investidos. 

28. Los gastos de ia subasta, los que se or ig i 

nen en el otorgamiento de la escritura * 
que sean necesarios, as í como los 
del arbitrio y expedición de t í t u lo s , serán 
del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art . \<¡¿ 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
tos de esta especie no se s o m e t e r á n á \ 
t ra l , reso lv iéndose cuantas cuestiones ¿ 
citarse sobre su cumplimiento, inteligeQCu; 
y efectos, por la v i a contencioso-admiiii^| 
s e ñ a l a n las leyes. 

30. E l contratista es tá obligado á cumpi 
dos sobre policía y ornato, as í como 1^ 
nes que sobre estos ramos le comuniq^ 
dad, siempre que no es tén en contravencji 
c l áusu las de este contrato, en cuyo caso 
presentar en forma legal lo que á su 
venga. 

3 1 . E n caso de muerte del contratist, 
rescindido este cont ato, á no ser que 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estip, 
el mismo, prév io otorgamiento de la escritij 
pendiente. 

C láusu la adicional. 
Si durante el ejercicio de la contra ía 

por e l Gobierno de S. M . nuevo pliego d 
nes para este servicio, se reserva la Adm 
el derecho de acordar con el contratista el 
anual del arriendo y la apl icación de la 
rifa bajo la g a r a n t í a de la escritura otorga 
que corresponda y si no resultara acuerdo 
bas partes q u e d a r á rescindido el contrato i I 
contratista tenga derecho á indemnización a! 

T A R I F A D E DERECHOS. 
í ." E l arrendador del mercado cobrarf BP 

tos por vara cuadrada de? terreno que u 
puesto. fie 

2. a C o b r a r á asimismo, con sujeción á l a i i ^ 
precede, lo qne corresponda á cada tienda í !val 
fijo que sea de la propiedad del arrend&i •.! 
mercado; pero q u e d a r á n exceptuadas las tiends P 
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del; 
condiciones. 

3. * Los puestos y tiendas fijas de coi 
efectos que se establezcan fuera de los m 
parajes designados a l efecto, como conseciJS 
lo que prescribe ia c l á u s u l a 18 del pliego de co: J 
p a g a r á n dos cuartos diarios por cada vara 
de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista c o b r a r á á todas las bañes 
y demás embarcaciones menores semejantes 
quen á los sitios de las playas, muelles, rioi ^ 
designados por el Jefe de la provincia, en 
lo dispuesto en la c l áusu la 13 del pliego 
clones, siempre que efectúen ventas al por mes; | 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuart;! 
y por un casco ú otra clase de embarcación 9 
diez cuartos, t a m b i é n diarios, por el tiei 1 
dure la venta. 

Se e scep túan las embarcaciones mayores, 
que no efec túen ventas al menudeo dentroii 
buque. 

5. a E l contratista no t e n d r á derecho á 
alguna á las embarcaciones que atraquen á 
anteriormente citados, siempre que estas co 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin i 
á bordo, los conduzcan á las plazas para rea 
la venta. 

Mani la , 31 de Diciembre de 1889.—El Jefeá * 
cion de Gobe rnac ión .— Juan Ignacio de | 

MODELO DP] PROPOSICION. » | 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar o11 

por el t é r m i n o de tres años el arriendo del 
mercados públ icos de la provincia de M^i 
cantidad de . . . . pesos ($ . . . . ) anuales y con 
jecion al pliego de condiciones publicado en e' 
de la «Gaceta» del dia del que me he 
debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento q116 
haber depositado en la cantidad & 
c é n t i m o s . . 

Fecha y ^ 
Es copia. Garc í a . 

l?2?ovid.eiicias judici^ 
Don José García de L^ra, Magistrado de Ia^a f. 

minal de la Audi ncia Territorial de MaDÍ mi5iií 
tructor de la c ius.i que se instruye en la % 
D. .loaquin Escudero y Tascon, Juez de prim6 
que fué de A i b a y , por cuhncho. 0l Por el pres' ut • cito, llamo y emplazo a! 41 

brando Abraham y al chino Lim-Tong-co, P9,,,,. 
término de 9 dias, contados dñsde la publ^c^jj 
edicto, co'O pare can en los Entrados de este Tri^ 
tar dedarHcToQ como testUos en dicha causa, ape'c 
de no hacerlo así, les parará el perjuio que en 
lugar • 

Dado en Manila á 31 de Enero de 1890 «J058 
mandado de su S r i a , Manuel Araullo. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—HAGALLANES» 
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